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INTRODUCCIÓN 

 

El Servicio Geológico Colombiano fue fundado en el año 1916, es un instituto 

técnico y científico adscrito al Ministerio de Minas y Energía, perteneciente al 

Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, cuenta con tres (3) observatorios 

vulcanológicos en las ciudades de Manizales, Pasto y Popayán. 

 

El Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Pasto fue creado en el año de 

1989, producto de la reactivación del volcán Galeras, además se encarga de la 

vigilancia y monitoreo e investigación de la actividad de los volcanes activos del 

segmento sur del país. 

 

Como producto de la actividad de monitoreo del volcán Galeras a partir del 

año 1989, se produjeron los sismogramas, los cuales son documentos 

analógicos en papel ahumado que registran los datos sobre un movimiento 

telúrico o también llamado sismo. 

 

Aquellos registros dejaron de producirse de manera física, ya que en la 

actualidad se realizan digitalmente. De tal modo que este tipo de documentación 

dejó de producirse desde abril de 2013, por lo tanto, dichos archivos por la 

importancia de la investigación científica y único soporte documental original, 

pueden ser considerados como documentos históricos. 



3 
 

Teniendo en cuenta que estos registros físicos hacen parte de la historia de la 

entidad, y para ello se debe garantizar la preservación y conservación física de 

los mismos, dando cumplimiento a un Sistema Integrado de Conservación. 

 

La importancia de la conservación de los documentos es debido a que, con los 

datos plasmados en ellos, la comunidad científica y estudiantil puede realizar 

consultas con las cuales se pueden generar diversas investigaciones, ayudando 

a generar nuevos aportes y conocimientos a toda la comunidad. 

 

La implementación del Sistema Integrado de Conservación no solamente se 

encargará de garantizar la preservación física de los documentos en un espacio 

adecuado que cuente con todos los parámetros de conservación para dichos 

archivos, además de ello se implementará la Gestión de la Información, a través 

de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, llevando a cabo la 

digitalización de los archivos, los cuales podrán ser consultados a través de la 

página web del Instituto. 
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DESARROLLO DEL SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN DE LOS 

SISMOGRAMAS DEL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO- OBSERVATORIO 

VULCANOLÓGICO Y SISMOLÓGICO DE PASTO 

 

1. ÁREA PROBLÉMICA 

 

1.1. Contexto del problema. 

Servicio Geológico Colombiano 

Misión: 

Contribuir al desarrollo económico y social del país, a través de la investigación en 

geociencias básicas y aplicadas del subsuelo, el potencial de sus recursos, la 

evaluación y monitoreo de amenazas de origen geológico, la gestión integral del 

conocimiento geocientífico, la investigación y el control nuclear y radiactivo, atendiendo 

las prioridades de las políticas del Gobierno Nacional.  

Visión: 

El Servicio Geológico Colombiano, en el año 2023, será reconocido nacional e 

internacionalmente como entidad líder en investigación y generación de conocimiento 

geocientífico y aplicaciones nucleares, entregando productos y servicios de impacto 

para el desarrollo del país. 
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Organigrama: 
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El Observatorio en cual se realizará el proyecto de grado pertenece a la 

Dirección Técnica de Geoamenazas, Grupo de Trabajo Observatorio 

Vulcanológico y Sismológico de Pasto - OVSP 
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Ubicación: 

La sede propia del OVSP se ubica desde el año 2009, en el sector suroriental de la 

ciudad de San Juan de Pasto, en inmediaciones del Barrio La Carolina, en vecindad de 

instituciones regionales como el SENA y Corponariño. 

Dirección: Calle 27 N° 9 ESTE - 25, Barrio La Carolina – Pasto – Nariño 

 

 

 

 

 

 

 

Características: 

El OVSP se encarga de la vigilancia e investigación de los centros volcánicos 

activos que conforman el denominado “segmento sur” y que incluyen los volcanes 

Chiles, Cerro Negro, Cumbal, Azufral, Galeras y Doña Juana. (Servicio Geológico 

Colombiano, 2020) 

 

El monitoreo o vigilancia volcánica se realiza a través de diferentes disciplinas de 

tipo geofísico y geoquímico que a su vez involucran estaciones o equipos tanto de 

campo (o portátiles) como telemétricos. (Servicio Geológico Colombiano, 2020) 

 



8 
 

El Sistema Integrado de Conservación – SIC será aplicado a los sismogramas 

analógicos producidos durante los años 1989 a 2013 del Servicio Geológico 

Colombiano – Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Pasto. 

 

Para el Servicio Geológico Colombiano es importante la rápida intervención de 

estos documentos, no solamente por el valor informativo y científico que poseen, sino 

también por dar cumplimiento a la normatividad vigente colombiana que se encarga de 

regular los parámetros necesarios para su conservación. 
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1.2. Antecedentes  

SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN – MINISTERIO DE TRABAJO 

 

El Ministerio de Trabajo cuenta con un manual del Sistema Integrado de 

Conservación documental, el cual fue publicado en el año 2018, en la ciudad de 

Bogotá, como responsables se encuentran la Alta Gerencia, el Grupo de Administración 

Documental y sus funcionarios.  

Tiene como objetivo general describir las labores que se deben llevar a cabo para 

asegurar la conservación y preservación de cualquier tipo de información, 

independiente del medio o tecnología con la cual se haya elaborado, manteniendo los 

atributos tales como unidad, integridad, autenticidad, inalterabilidad, originalidad, 

fiabilidad y accesibilidad, desde el momento de su producción y/o recepción, durante su 

gestión, hasta su disposición final. 

La metodología que se utilizó fue un plan de conservación documental, en el cual se 

tendrían en cuenta capacitaciones, inspecciones, mantenimientos, saneamiento 

ambiental, monitoreo y control de las condiciones ambientales, almacenamiento, 

prevención de emergencia y atención a desastres; además, también se tuvo en cuenta 

un plan de preservación digital a largo plazo. 

Dentro de su marco conceptual hace referencia a todos aquellos términos 

archivísticos con los cuales se trabaja a lo largo del contacto e intervención con la 

Gestión Documental.  
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Los resultados están planteados de acuerdo con el cronograma de actividades que fue 

definido a corto, mediano y largo plazo, con el fin de obtener resultados en el transcurso 

del año 2020. 

Teniendo en cuenta el anterior antecedente, es importante reiterar la importancia que 

tiene la ejecución de los métodos de conservación y preservación documental, ya que 

no solamente el SGC-OVSP como productor y custodio de la información y 

documentación se encarga de su manipulación, sino que, además, puede llegar a ser el 

principal promotor de la implementación de sistemas que ayuden a conservar tanto a 

corto, mediano y largo plazo, ayudando a la conservación de la información con el fin de 

que pueda ser utilizada y consultada en perfectas condiciones a futuro. 

Ahora bien, se considera que en el Servicio Geológico Colombiano – Observatorio 

Vulcanológico y Sismológico de Pasto existen aproximadamente 76.400 sismogramas 

analógicos en papel ahumado, que corresponden a los años 1989 hasta 2013, los 

cuales se encuentran almacenados en estantes metálicos no aptos para su 

conservación. Ya que esta documentación por el valor de su información puede hacer 

parte del archivo histórico, debe ser conservada en condiciones que garanticen su 

integridad y trasmisión a las generaciones futuras. 
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1.3. Formulación del problema (pregunta problematizadora). 

¿Por qué es importante implementar un Sistema Integrado de Conservación en los 

documentos considerados como históricos tales como son los Sismogramas analógicos 

producidos durante los años 1989 hasta 2013 por el Servicio Geológico Colombiano – 

Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Pasto? 
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2. OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General 

Dar a conocer la importancia y el proceso de conservación de los documentos 

históricos como son los sismogramas analógicos en papel ahumado, producto de la 

evaluación y monitoreo de la actividad volcánica entre los años 1989 hasta 2013 del 

Servicio Geológico Colombiano – Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Pasto, 

de acuerdo con el Acuerdo 006 del 2014 emitido por el Archivo General de la Nación 

“Por medio del cual se desarrollan los artículos 46, 47 y 48 del Título XI conservación 

de documentos de la ley 594 de 2.000” 

2.2 Objetivos Específicos 

 Describir las características físicas del documento, con el fin de identificar qué 

método de conservación es el más acorde para garantizar la no pérdida de la 

información. 

 Definir las condiciones y parámetros físicos de las instalaciones que garanticen 

la integridad de la documentación, con la finalidad de que esta pueda ser 

consultada por la comunidad científica o estudiantil que requiera de ella en buen 

estado para realizar investigaciones a futuro. 

 Realizar actividades de registros de metadatos a los sismogramas para asegurar 

su búsqueda, descripción, ubicación digital y física. 
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 Realizar actividades de verificación de calidad y escaneo a formato digital de 

sismogramas. 

 Realizar actividades de verificación de rotulación de sismogramas (QR) y 

ubicación física (topográfica) en módulo y estantería con adecuadas condiciones 

de preservación y conservación. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

 

Por ser una documentación que no se volverá a generar de manera física, es de vital 

importancia dar un tratamiento a este tipo de información, pues no solamente es 

considerada como histórica para la entidad, sino que también por el contenido de 

carácter científico, su categoría hace que se convierta en información histórica para la 

memoria de nuestro país, teniendo en cuenta que en aquellos registros sismológicos se 

encuentran datos de uno de los volcanes más activos de Colombia, como es el volcán 

Galeras, ubicado en el sur occidente colombiano. 

Por tal motivo, la implementación del Sistema Integrado de Conservación ayudará a 

salvaguardar esta información, la cual podrá ser consultada no solamente por los 

expertos en el tema, porque con la ayuda de la tecnología, también podrán consultar los 

estudiantes y otro tipo de usuarios. 

 Es un proyecto a mediano plazo.  

 El inventario documental es importante, ya que en él no solamente se plasmarían 

datos con los cuales se puedan identificar cada sismograma, también, nos 

ayudaría a realizar un control exacto de la cantidad de documentos que se 

encuentran almacenados en las unidades de conservación. 

 Con el fin de evitar el deterioro de las unidades de conservación de lo 

sismogramas, se debe tener en cuenta el tipo de estantería en la cual deben 

reposar, considerando los parámetros necesarios tanto para la conservación, así 

como la resistencia en el almacenamiento de una determinada cantidad de 

documentación. 
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 El espacio físico en el cual se dará la disposición final debe contar con 

características necesarias, tanto de luz, humedad, temperatura, etc., que 

garanticen su adecuada conservación. 
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4. MARCO DE REFERENCIA. 

4.1 Teórico 

 
El Sistema Integrado de Conservación plasmado en el Acuerdo 006 de 2014, emitido 

por el Archivo General de la Nación “Por medio del cual se desarrollan los artículos 46, 

47 y 48 del Título XI conservación de documentos de la ley 594 de 2000” se define 

como el: “Conjunto de estrategias y procesos de preservación y conservación, acordes 

con el sistema de archivos establecido en la entidad, bajo el concepto de Archivo Total, 

para asegurar el adecuado mantenimiento de sus documentos, independientemente del 

tipo de soporte, garantizando la integridad física y funcional de toda la documentación, 

desde el momento de su emisión, durante su periodo de vigencia, hasta su depósito 

final o sea en cualquier etapa de su ciclo vital” 

Dada la importancia que tiene la conservación de cualquier documento que sea 

considerado como histórico, se debe actuar inmediatamente conforme lo indica la 

ley general de archivos y su ente rector como lo es el Archivo General de la Nación, 

dando cumplimiento e intervención a este tipo de documentos. 

 

Para entrar en contexto con el origen de la documentación, cabe resaltar que el 

observatorio fue creado en el año 1989, a raíz de las constantes manifestaciones 

de actividad fumarólica del volcán Galeras entre finales de 1988 y principios de 

1989, para lo cual se contó con el apoyo de Ingeominas (actualmente Servicio 
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Geológico Colombiano) y las instalaciones de la Universidad de Nariño para dar 

inicio a las labores y funcionamiento del Observatorio de Pasto. 

 

Con el apoyo de la Universidad Nacional de Colombia, se obtuvieron como 

préstamo los primeros cuatro sismógrafos para realizar los registros sísmicos 

analógicos del primer volcán monitoreado por el observatorio de Pasto. 

 

El 27 de febrero de 1989 se instala la primera estación sísmica portátil llamada 

“cráter” en la cima del volcán Galeras, para lo cual se da inicio al primer registro de 

los sismogramas analógicos en papel ahumado del Observatorio de Pasto. 

 

Hoy en día gracias a los avances de la tecnología, se ha ido evolucionando de 

manera progresiva y positiva, el observatorio pasó de tener una (1) estación a tener 

ciento veinticuatro (124) estaciones telemétricas, sesenta y cuatro (64) no 

telemétricas y veinticinco (25) repetidoras de señal, el monitoreo de los volcanes 

pasó de un (1) volcán a siete (7) volcanes, este monitoreo ya no se registra en 

papel ahumado, ahora se hace de manera digital, guardando la información en los 

servidores de la entidad. 

Teniendo en cuenta la historia y el valor científico de los sismogramas, aquellos 

son considerados como documentos secundarios y su tratamiento es prioritario. El 

Archivo General de la Nación es la entidad encargada de orientar a las instituciones 

públicas y privadas con parámetros importantes para el tratamiento de dichos 

documentos.  
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4.2 Conceptual 

La gestión documental en la actualidad va tomando más protagonismo, no 

solamente por la importancia de la administración y conservación de la 

documentación, además de ello, se encuentra la sensibilización a los funcionarios 

de la importancia de salvaguardar nuestro patrimonio documental. 

Las entidades tanto públicas como privadas ya cuentan con una normatividad a 

la cual se deben regir. Es por ello que, en primer lugar, debemos dar a conocer la 

Ley 594 de 2000 – Ley general de archivos, a través de ella debemos implementar 

la obligatoriedad de su cumplimiento. 

La conservación de los archivos históricos implica profundizar en aquellos 

términos con los cuales a lo largo de tiempo nos familiarizamos más, por lo tanto, 

es importante el manejo de los conceptos archivísticos durante este proceso.  

Teniendo en cuenta la misión del Servicio Geológico Colombiano, la cual va 

encaminada a la ciencia a través de sus diferentes investigaciones, el producto de 

las mismas se ve reflejado de diversas maneras. Inicialmente de manera física y, 

en la actualidad, de manera digital. Debido a los avances tecnológicos, ya no se 

producen documentos analógicos, en los cuales particularmente se encuentran los 

sismogramas producto de la actividad volcánica del volcán Galeras. 

Con lo anterior, evidenciamos que dichos documentos por ser de carácter 

investigativo y científico cuentan con un valor secundario, para lo cual es 

importante reconocer y resaltar esta información a los servidores públicos que 
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laboran en la entidad. Resaltando mucho más al personal que se encuentra 

trabajando en el área investigativa, ya que a futuro se podrían realizar consultas de 

dicho material.  

Por lo tanto, su conservación inicialmente es una tarea conjunta. Sin embargo, 

es hora de accionar para llevar a cabo una íntegra y adecuada conservación, de tal 

manera que su custodia y disposición final sea la más acorde para preservar esta 

información.  

4.3 Marco legal 

 Congreso de la República. Ley 594 de 2000 (julio 14), Por medio de la cual 

se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. - Ley 

General de Archivos. Diario Oficial 44084 de julio 14 de 2000.  

 Ministerio de Cultura. Decreto 2609 de 2012 (diciembre 14), Por medio de la 

cual se reglamenta el Título V de la ley 594 de 2000, parcialmente los 

artículos 58 y 59 de la ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de Administración Documental para todas las entidades del estado. 

 Consejo Directivo del Archivo General de la Nación. Acuerdo 006 de 2014 

(octubre 15). Por medio del cual se desarrollan los artículos 46, 47 y 48 del 

Título XI “Conservación de Documentos” de la Ley 594 de 2.000 

 Consejo Directivo del Archivo General de la Nación. Acuerdo 003 de 2015 

(febrero 17). Por el cual se establecen lineamientos generales para las 

entidades del Estado en cuanto a la gestión de documentos electrónicos 

generados como resultado del uso de medios electrónicos de conformidad 
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con lo establecido en el capítulo IV de la Ley 1437 de 2011, se reglamenta el 

artículo 21 de la Ley 594 de 2000 y el capítulo IV del Decreto 2609 de 2012.  

 Ministerio de Cultura. Decreto 1080 de 2015 (mayo 26), Por medio del cual 

se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura. Diario Oficial 

N°:49523 de mayo 26 de 2015. Artículo 2.8.2.7.1. Aspectos que se deben 

considerar para la adecuada gestión de los documentos electrónicos. 

Artículo 2.8.2.7.12 del expediente electrónico. 
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5. METODOLOGÍA 

 

5.1. Procedimiento y Esquema del Trabajo de Aplicación 

El acercamiento al Servicio Geológico Colombiano – Observatorio Vulcanológico y 

Sismológico de Pasto, se debe a que laboro en esta entidad hace aproximadamente 

siete (7) años en el área de Gestión Documental. La identificación del diagnóstico de la 

problemática presentada con esta documentación, se ocasionó en primer lugar por el 

inadecuado almacenamiento de los sismogramas.  

Dichos sismogramas se hallaban almacenados inicialmente en un pequeño espacio 

físico de las instalaciones de la sede del OVSP en varios estantes metálicos, en bolsas 

plásticas transparentes y negras, además se encontraban sobre pequeñas mesas de 

madera y otros en el piso como se puede evidenciar en las siguientes imágenes: 
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Una de las principales recolecciones de información son las fotografías, ya que se 

evidencian claramente las situaciones en las que se encuentran almacenados dichos 

documentos.  

Indiscutiblemente, este no es un espacio en el que se debe conservar esta 

documentación, se deben realizar diagnósticos de monitoreo medioambientales, tales 

como iluminación, humedad relativa y temperatura, carga microbiológica, estantería, 

etc. 
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5.2. Plan de trabajo y Cronograma de actividades 

PLAN DE TRABAJO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES RECURSOS EVIDENCIAS 

Mejorar el almacenamiento de los 

sismogramas. 

Reemplazar las bolsas plásticas por 

unidades de conservación acordes a 

su medida. 

Unidades de 

conservación a la 

medida, 

incluyendo 

carpetas. 

Fotografías. 

Realizar un inventario detallado de la 

documentación. 

Diligenciar el Formato Único de 

Inventario Documental. 

Computador con 

acceso al FUID. 

Pantallazos del inventario 

debidamente diligenciado. 

Realizar un control de calidad del 

FUID. 

Verificar detalladamente los campos 

diligenciados con la información y 

con el sismograma. 

Computador con 

acceso al FUID y 

sismograma físico. 

Comentarios del error 

encontrado en el Excel en el 

que se diligencia el FUID. 
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Almacenar la documentación como 

disposición final en la Cintoteca 

Nelson Rodríguez Pinilla ubicada en 

el municipio de Facatativá, 

Cundinamarca.  

Por medio de transferencias 

trasladar las cajas con los 

sismogramas del OVSP al módulo y 

estantería asignada.  

Vehículo 

adecuado para 

transportar las 

unidades de 

conservación a la 

Cintoteca Nelson 

Rodríguez Pinilla. 

Módulo y 

estantería 

asignada.  

Fotografías de la disposición 

final de las unidades de 

conservación con los 

sismogramas. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE TRABAJO 
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CRONOGRAMA 

ACCIONES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 

Diligenciamiento de 1280 sismogramas en el Formato Único de Inventario 

Documental FUID, con el fin de tener una descripción detallada de la 

información interna de cada sismograma, asimismo de su ubicación digital y 

física.  

Además, foliar en la parte trasera superior izquierda cada sismograma, con el 

fin de llevar un control tanto físico como digital. 

Realizar un video de tal manera que se evidencie el conteo de cada 

sismograma rotulado en la parte trasera, con el fin de confirmar la 

transferencia de los documentos a la siguiente fase. 

13 de 

marzo de 

2020 

  

 

Realizar un control de calidad con la verificación de la documentación 

recibida de los 1280 sismogramas tanto en el FUID, como en el video, con el 

fin de identificar alguna inconsistencia entre el documento físico y el archivo 

digital y ésta sea reparada antes de pasar al siguiente proceso.   

 

01 de 

abril de 

2020 

 

 



26 
 

 

 

 

Realizar el escaneo digital de cada uno de los sismogramas en formato TIF 

600 dpi, el nombre de cada archivo digital debe corresponder al resultado de 

la descripción del FUID. 

Realizar la rotulación con código QR, pegándolo en la parte trasera de cada 

sismograma. 

  

13 de 

abril de 

2020 

 

Realizar la transferencia a la Cintoteca Nelson Rodríguez Pinilla, ubicada en 

el municipio de Facatativá, Cundinamarca. Allí se realizará una verificación 

de información recibida por medio de una comunicación interna detallando 

cada uno de los sismogramas. 

Finalmente, cada unidad de conservación recibida procede a ubicarse en uno 

de los módulos, en el respectivo estante que le corresponde al observatorio 

de Pasto. 

Tanto las cajas como los sismogramas tienen un sticker el cual nos indica la 

ubicación topográfica del documento, en el módulo y estantería asignado. 

   

11 de 

mayo de 

2020 



27 
 

6. RESULTADOS 

 

Con el fin de dar inicio al proceso de organización de los sismogramas, fue necesario 

adquirir unidades de conservación especialmente diseñadas para su almacenamiento, 

las cuales tienen como dimensiones 6 cm de alto, 41 cm de ancho y 71 cm de largo, 

dentro de las mismas irán 8 (ocho) carpetas (tipo libro) sin perforaciones con 

dimensiones por cada cara de 67 cm de largo por 35 cm de ancho, con un lomo o 

dobles de 1.5 cm como se evidencia en las siguientes imágenes: 
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Se inició con el retiro de las bolsas de plástico en las que se encontraban 

almacenados, se retiraron los ganchos metálicos para evitar un deterioro físico, se 

organizaron en orden cronológico empezando por los más antiguos (1989) a los más 

recientes (2013), una vez realizado este procedimiento se archivaron 20 sismogramas 

en cada carpeta, para un total de 160 sismogramas por cada unidad de conservación.   

Para el almacenamiento provisional de las unidades de conservación, se ajustaron 

los estantes metálicos de acuerdo a sus medidas, en el mismo lugar en donde 

reposaban anteriormente, ubicándolos de tal manera que su acceso y consulta sea 

acorde con el espacio. Posteriormente, se realizó un proceso de identificación de las 

cajas con el número de cada una, estos procesos se pueden ver reflejados en las 

siguientes imágenes: 
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El primer paso, fue colocar una cinta mágica en cada uno de los sismogramas en la 

parte reversa superior izquierda, seguidamente se realizó una foliación, esto con el fin 

de llevar un control físico y digital, allí se colocó el diminutivo del observatorio al que 

pertenece el sismograma y el número consecutivo que le corresponda. Ej.: (OVSP- 

1150). 

En cada carpeta, se rotuló en lápiz los folios que contiene cada una, el número de 

carpeta y caja que corresponde. Posteriormente, se procedió a diligenciar el Formato 

Único de Inventario Documental (FUID), con todos los campos correspondientes a los 

metadatos de cada sismograma.  
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A continuación, y con el objetivo de pasar a la siguiente fase, se realizó un video con 

el conteo de cada uno de los sismogramas, el cual tiene como finalidad evidenciar la 

cantidad de folios que se encuentra en cada carpeta y caja, tal y como se observa en la 

siguiente imagen:  

 

 

 
Con el fin de tener un inventario detallado de los sismogramas, se procedió a 

diligenciar el Formato Único de Inventario Documental (FUID), en el cual cada campo 

contiene los metadatos del sismograma, adicionalmente, se incluyeron campos para 

ampliar los datos, con el objeto de tener la mayor información disponible y a la mano, 

este proceso se puede ver reflejado en las siguientes imágenes: 



32 
 

 

En esta imagen inicialmente se puede evidenciar el Formato Único de Inventario 

Documental (FUID), en el cual se reflejan datos tales como el consecutivo del folio que 

le correspondió a cada sismograma, el nombre de la dependencia de donde se originó, 

el nombre la estación del sismograma, el número del sismograma, las fechas extremas 

y notas que puedan tener. 

 

 

 

 

 



33 
 

 

En esta imagen se puede evidenciar campos diligenciados tales como el nombre del 

volcán que registra el sismograma, Departamento al que pertenece, Hora Inicial, Hora 

Final, Código del Volcán, Ganancia, Actividad Relevante que se encuentra escrita en el 

sismograma y Notas Técnicas que puedan presentar.  
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Finalmente, en esta imagen como parte del FUID, se evidencian los resultados de la 

información recolectada, de tal manera que en el campo Título se resumen los 

metadatos del sismograma, los campos Nombre de Archivo Digital y Ubicación Digital 

corresponden a la información que ya se encuentra digitalizada en formato TIF y su 

ubicación digital en el servidor; el campo Fondo Documental nos dice el nombre del 

lugar físico el cual es su disposición final; el campo Nomenclatura Ubicación OVS hace 

referencia a la ubicación física de cada sismograma en cada unidad de conservación; el 

campo Etiqueta Ubicación Física CNRP alude a la ubicación topográfica en las 

instalaciones de la cintoteca; por último los campos Etiqueta y Código QR llevan el 

resumen total de la información la cual irá plasmada en un sticker en cada sismograma.  
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El siguiente paso fue el escaneo digital de cada sismograma en formato TIF a 600 

dpi, el nombre del archivo corresponde a cada metadato registrado en el FUID. Este 

proceso se ve reflejado en las siguientes imágenes: 
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Posteriormente, una vez se tienen los resultados del archivo digital, se imprime el 

sticker de la rotulación de cada sismograma, incluyendo el código QR:  

 

Por último, para realizar la transferencia a la Cintoteca Nelson Rodríguez Pinilla para 

su disposición final, se realizó una comunicación interna la cual indica la cantidad de 

sismogramas a transferir, procediendo a su revisión, rotulación y ubicación en los 

módulos, niveles y estanterías asignadas. A continuación, se muestran las instalaciones 

en la cuales reposan los sismogramas analógicos, los cuales serán conservados 

adecuadamente: 
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Finalmente, esta es la ubicación del Módulo 2 / Nivel 2 / Mueble B, de la distribución 

de los sismogramas físicos analógicos correspondientes al Observatorio Vulcanológico 

y Sismológico de Pasto. 
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Logros profesionales obtenidos gracias al trabajo de aplicación 

 

Gracias al trabajo de aplicación, tuve la oportunidad de conocer 

documentación diferente e irrepetible, llevando a que esta sea una, 

documentación de carácter histórico. 

Con el constante manejo y manipulación de los sismogramas, aprendí no 

solamente a reconocer el valor secundario de la documentación, sino que 

también, pude identificar datos básicos para su lectura, lo cual, fue necesario 

para el diligenciamiento de la base de datos en el Formato Único de Inventario 

Documental (FUID).  

Por otra parte, tuve la oportunidad de rodearme de profesionales 

interdisciplinarios que rodean el campo de la investigación y el monitoreo de la 

actividad volcánica del segmento sur del país, ayudándome siempre a despejar 

dudas de carácter técnico que registran los sismogramas físicos y de ésta 

manera aprender mucho más sobre el tema.  

 

Dificultades observadas en desarrollo de su trabajo 

 

En el desarrollo del trabajo, se tuvieron dificultades de carácter logístico, es 

decir, en ocasiones reunir a todo el personal involucrado con ese tema fue 

complejo, ya que se tenía que contar necesariamente con su opinión, para la 

consulta y toma de decisiones con respecto a los datos de la información técnica 

que va plasmada en el Formato Único de Inventario Documental (FUID), datos 

que quedarían definitivamente en una consulta básica.  
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7. CONCLUSIONES 

 

Es importante saber identificar el tipo de información a intervenir, ya que de eso 

depende qué tratamiento se puede dar, además, la prioridad que esta pueda recibir. 

La aplicación de los métodos y estrategias a esta documentación con valor 

secundario, permitieron garantizar la conservación total de la información y su soporte 

documental, de tal manera que pueda ser consultada tanto por los investigadores, 

científicos, como también por estudiantes y personal que requiera el acceso a la 

información digital.  

Gracias a la formación como profesional en el programa Ciencia de la Información, 

Documentación, Bibliotecología y Archivística CIDBA, de la Universidad del Quindío, 

puede desarrollar e intervenir métodos de organización documental, los cuales fueron 

fundamentales para el desempeño y aplicación en este trabajo.  
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8. RECOMENDACIONES 

 

Como recomendación, es importante continuar con el Sistema Integrado de 

Conservación, ya que garantiza la custodia tanto física como digital de los datos e 

información que son de vital importancia y que estos poseen, los cuales a futuro 

pueden ser consultados para diferentes investigaciones o por científicos y la misma 

comunidad estudiantil a nivel nacional e internacional.  

 

 Por otra parte, y teniendo en cuenta que actualmente, el Servicio Geológico 

Colombiano – Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Pasto, ya no produce los 

sismogramas de manera física o análoga, ya que hoy en día la tecnología ha sido una 

aliada importante, permitiendo la recolección de la información de manera más 

avanzada, y con ello garantizando la producción de la misma de manera inmediata, 

además, almacenándola en servidores que son administrados por la misma entidad. Es 

importante, estudiar otros métodos de conservación para diversos soportes físicos 

como pueden ser los digitales, físicos o magnéticos, evitando así pérdidas significativas 

de información.  
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ANEXOS 

 

Carta escaneada de aceptación de la Institución: 
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Carta de asignación de supervisor por parte del SGC: 
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Consentimiento Informado: 
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Carta de finalización: 
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Planilla Informe de resultados de la empresa: 
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